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CIRCULAR CSJATC20-33

Fecha: 18 de febrero de 2020

Para: JUECES NOMBRADOS EN PROVISIONALIDAD

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

Asunto: “Actualización acreditación de títulos en educación profesional. ”

En ejercicio de la función encaminada de velar por el cumplimiento de los Acuerdos y 
demás disposiciones emitidas por el Consejo Superior de la Judicatura y la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia en materia de situaciones administrativas, de 
manera atenta solicitamos actualizar y aportar a la oficina de Recursos Humanos todas 
las constancias que acrediten los títulos en educación profesional y la experiencia 
requerida para el cargo que desempeña, conforme a la Ley Estatutaria de Administración 
de Justicia.

Además de lo anterior, se solicita indicar desde qué fecha se está desempeñando en 
calidad de Juez, funcionario en propiedad y/o en provisionalidad que remplazó y la causa 
del retiro del funcionario anterior.

Favor adjuntar los soportes y pruebas que reposan en el Despacho Judicial.

Cordialmente,

OLGA LuCIA RAMIREZ D
Presidenta
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